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h,nido ó de c11:ilquier otro modo someti
do á ~u vigilanci11. 

Gº i1 empleado público qne retuviere 
intlehidamente ¡\ un preso, nrrPstado, 
detenido, 6 de cunlqnier otro modo so
metido á su custodia. 

7" El emple11do público que ejl'CULare 
ít ordenare la iocomunic11ció11 ,Je un pre
so. detonido 6 do cualquier otro modo 
privado de Pn libe, tnd. 

8º El quo agrarnre los -sufrimient, s 
do 1111 preso, 6 de cualquít,r otro que cus· 
todie 6 lo conduzc11 con opresión indebi
d11, ó con rigidez y vejaciones innece
sarias, 

9° El Juez, Secretario ú otro fundo
nario público que pudiendo cobrl\r legal
mente ovt•nciones 6 dererhos por sue tra
bajos, exigiere mayor cantidacl, de la quo 
111 Ley le fija por cada neto, ó actu11cióo 
tJUe practicase. 

Art. :110. Sari\ ponnclo con multa de 
ciento vointo y cinco á quinientos bolí
vares: 

1 • El funcionario 6 Juez que en Cl\usa 
criminnl, obligtHe al e11c1rneado á decla
rnr con juramento, 6 á dur testimonio, 
con 6 sin él, contrd sí miij1110 ó contra 
sus pnrientes dentro del cuarto grado 
civil de coosangnil)idacl 6 segnnclo de 
afinidad 6 contra su cónyuge. 

2° El Juez que 110 hir.ic•ro al detenido 
loo cargos corri,sponclientos dentro del 
término fij11do por la fay. 

3• El empleado qne pusiere á. un de
tenido, preso, 11rres~aclo, ó al priv11tlo de 
cualquier otro modo ele sn libortnd en 
lugar que no sea córoel ú otro legulme11-
to habilitado al efecto. 

4° El que en el desempeno da sus 
fuocio,,es usare de 11premios ilegales. 

5° El que negt1re 6 demorare sin cau
sa legítima los testimonios, certificados 
6 copias que ee le pidan p11rn intentar 111-
gúo recurso. 

6° El Juez ú otro funcionario que no 
asi11tior6 cumplirlamrlnte á su desp11cho, 
6 que sin legítimo impedimento lo hi
ciere por monos tiempo del que la Ley 
Pt'flala. 

Art. 31 l. El emple11,lo 6 [unrionsrio 
públi..!o que prohiba ó impid,i á alguno 
que ejerz!' el génor? ile t~nbajo, inrlustria 
6 comercio que lJU1e1·a eJorcH, como nw 
8<.'a en los que en In Ley lo nuto1·i:i:11 para 
hacer tal proh1bici60, 6 que rosttinja 

T. XV-45 

por c11alquier mcJio la libertud de inclus--
tria, pagurá 01111 multa de ciento veinte 
y cinco 6. quinientos bollv111cs. 

Queda clero~a,l11 111 Ley rn, título 9°, 
libro 2° cl(•I Código 1 ·enlll que J;rat11 de 
los delitos contra particulares y por in
fracción de garantías CM1stitncionales y 
será re<'mpl11z11rll\ por l11 presente en !') 
lugar n•sper·tivo de dicho Código. 

Dndo en el Palncio del Cuerpo Legis
lativo Fed1:ral, en Curacns, 6. U ria junio 
de 18!ll.-Al'lo 28• ele Ju Ley y 33• de 111 
Feder11ción. 

El Presidente tle In Cámar11 del Se
nado, 

L. LEVl!:L !)E GODA. 

El Presiilente de la Cárnurll de Dipu 
tados, 

s. CASARAS. 

El Socri,tnrio de la Cámar11 del Se
nado, 

Pedro Seders11·omg. 
El S<-crotnrio ele la Cáml\ra de Dipu

tados, 

Lttis A . JJ/a,,ro Plaza. 

P11lacio Fed>?rlll rle C11rncus. á 9 da ju
lio de 1891.-Aflo 28° do 111 Ley y 33° de 
111 F~,,ra,·ión. 

Ejocútl'se y cuidt'sc de su ejecución. 

( f.,. S.) 

R. ANDUEZA !'.\LACIO. 

RefrendRdo. 
El Ministr-> de Rel11r.iones Interiores, 

(L. S.) 
,JoSÉ 0. AOUILBRA, 

49N 

LEY <le Orédiw público. 

EL CONGRESO 
DE Lns ES'rADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Art. 1° El Crédito Público dé Vene
zuPla se divide: 

1° En Crédito Interior, Al cual <'O
rrl'sponde la Deuda Nacional Consolida
da del cincp por cieuto (5 p8) anual, 
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circulante en la actualidad por la suma 
B 25.959.644,94, la i11&rrita de la misma 
denominación perteuccientt• á la Instruc
ción Públic·a, á h\ C1ls11 dt• Bcnific1·ncia 
y á los Hospitales ,M Distrito Ferlernl, 
por la suma cltl B 11.970.~00 y los Títu
los del 1 p8 mensuul, cfo la sexta emi
sión por l/\ suma que esté c:irculimdo en 
l º clP. julio del preseuk ailo 

2• En Crédito Extt:rior, al cual corres
ponde l11 Deuda ExtC'l'nl\ dd trt>S por 
<·ic·nh, (3 p8) nuual, por la suma de 
B 67.332.!)12,50 sesenta y siete millones 
trescientos treint11 y dos mil nov..clien
tos doce bolívares y cine:ueota céntimos. 

Art. 2° Contiau11rá lñ Junta de Cré
dito públie:o que estnhleció lil ley tle 6 
de ju11io de 1874 y qu\J ha ,.xistido en 
esta capital, comput'Slll c\1• 1111 PrPsiden
tR, que t':! el Ministro 1lt" Crédito l'úhlico, 
sus dos Voeales y su s .. r.rernrio, q llll será 
el Director del Créd1t .. Intt-rior. 

Art. 3° La ,Tun~\ <ll' Crédito Público 
proC'ederá, desde el l" 11'• Julio próximo, 
á considorl\r las rcc·h11uac'.1011es que se le 
presentaren hasta el 30 de junio de 1892, 
lus revisará y liqui<lnrá y si h1s decl1m1re 
lAgitimns l11s someterá ul Ejecutivo Na
cional p11r11 que las reeonozCI\ y mande 
pa~ar {L h, pl¼r en Deucl11 ~,wi .. 011! Con
sohdtt.d!l. de} (5 p2) «·in1·0 poi· c1t:mto ¡ 
cuidando de que el monto total do esta 
Deud11. no excPdo. «·u 11ingún caso clo los 
4-0.000.000 de boli\'art•s t'Sti1blt:eidos por 
las Leyes sobre la mnt<-ria 

Las reclamaciones á quu su refü·rt1 es
te artículo son: 1° Ltts quo pro
ceden de propiedades pRrticulart>s toma
das por ¡,J Gobierno sin lrnb1w indemniza
do su valor, á co11tur del l O de enero 
de 1870.-2• Las qn .. tengan, su origen 
en saldos del Presupun,t.(1 no pagados 
ni CllnV<'rtidos en De11cl11 pública á con
tar de la misma fpcJ111 de 1870.-3• Las 
provenientes dt• dt$cut:nws á los 1i111plea
dos públicos en sus surldos respectivos 
duran to lo~ últimos diez 11ños ¡ y 4° 
Cnl\lesquiera otras de rarác:ter lrgítimo 
y que no hubieren sido pngitdns con 
anterioridad á esta ley y que teng,m su 
origen despué& de In fcch11 citada de 1 ~ de 
enero de 1870. 

Art. 4° Corre~pon«lc tí la Junt1\ de 
Crédito Público: 

1~ Emitir la Dcud,1 CousoliJa,11\ del 
(5 p8) cinco por ciento ron qnt- h:1yan 
de pagarse los créditos exprcsHd<li en 
ol artículo anterior. 

2° Celebrar los remates establecido!! 
por esta ley. 

3~ Pagar desde el 1• dfa hábil clu en
da me,g, con el producto d<' los dos voiu
to y siete por ciento (dos 27p8) dt' lt1s 
cu1u-enta unidudcs do la R ·nta Adlll\ue
ra, destinados al servicio del Crédito 
Público por la ley de 30 de noviembre 
de 1872, Ios intereses de la Deud,1 Con
soliclada, v1•ncidos el clil\ último del mes 
anterior¡ y los de 11\ Deuill\ Exterun en 
las oportunidudes fijad11s por el Conve
nio Fiscal ratificado p ,r la L1·y de 29 de 
mayo de 1880. 

4º Pagar en los mismos término!\ es
tablecidos por el n(1mero 1111terior1 y con 
la cantidad destiuadu. al ef1J<'to por l,1 ley 
de h matRril\, los inter~ses ue los Titulos 
del 1 P8 mensual y Bplicar i su amor
tización el exr.edeutode dicha cantidad 
en h\ forrn11. establecida por 1 .•s di1:1posi· 
<:iones legales vigentes; y 

5~ Llevar la cuenta clo los di,tintos 
ramos del Ct·édito Interior y Ext1•rior. 

Art. 5! Se continuará ll\ amortiznción 
que h11 venido huciéndus.i de la Dt-oda 
Consolidada, por remates mensuales de 
veinte mil bolívares, que so saMrán de 
los fondos que sobren del apRrtado res
pectivo, dt'spués de pnga1los los intt'reses 
y gastos de la J unt11. 

Art. 6~ En los remates de Dlludu Con· 
solidada, se cumplirán l11s prescripciont's 
siguientRs : 

1~ Ln Junta public11rá por la pt·enst\ 
con anticipación de cinco dfas, p1)r lo 
menos, un 11viso en que exprese el dia, 
la hora, y el lugar que fija para ol re
nmte, y h~ e11nt1dud do diu(ll·o efectivo 
que deba rt>matarse. 

2• D&ide que ~e publique t-1 11nuncio 
del remate hasta la hor1.1. en punto del 
día señalado parn abrir lus propuestas 
que se hicieren se colocará un buzón en 
la parte aterior del local de la Junta, 
á las horas de oficina, y los licitadores 
introducirán en ól sus proposiciones es 
critns y firmadus en pliegos cerrl\dos 
y pegados, sin contener t'XC1 pciones ni 
condiciones de ninguna clase, limitán
dose á expresar que se ofrece tirnta 
cantidad de Deud11, al tanto por ciento 
en bolivnres. El buzón estará cerrado 
con tres llaves diferente~, que tendrán, 
respectivamentt', el Presidente de In Jun
ta y los dos V orales. 

3ª Las proposiciones de.1_>ositadas en 
ol buzón, á más de las condiciones dichas, 
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tendrán escrito en ll\ cubierta el nombre cho do tomar por su cuenta la oferta 
<lel proponente y la cantidad de deuda ú ofert11s qu~ se bagnn en el remute á 
que se ofrece. :N'o se pondrán dentro del la rata ofrt•cida por los licitadores, que 
buzón los títulos de Deuda ofrecidos, pe- no havan entrado f'n !a cantidad de di
ro sí deberán consignarse por l,,s inte- nero á qne nquél alcance. Para esto se 
resallos, cajo cubierta pegad111 en el seto dit·igirún proposiciones suscritas, y en 
en que la Juut1\ nhra lns proposiciones pliegos <'(•1·r11dos y ¡wgados, contcmendo 
so pena de no ser admitida la. propues- n.demús In ol,li~ción del proponente de 
bt. Tampoco so aceptarán 11\S que se le tener á disposic-ión de la Junta el pre· 
dirij,u1 fuera de los términos claros y cio de la compra. Estns proposiciones 
precisos qne quedan prevenidos, ó que pueden llnrersP desde el día de la. subasta. 
excedan uel valor nominal do Jn Deuda hasta Pl dfo. y hora designa.dos pam ,lar
que se consigna. se la buena pro. l>eciarn.da. ésta, el 

4• El día del remate en J11 horn fijada PresidE>nte dr la ,Jnnta hará nhrir 
para él, reunidll la Junta en el lugar y leer en público por el Se<>retario, las 
correspondiente, ,ihrirá el buzón, tomará proposicion(•S para Ii, comp1·a de Deuda, 
las proposiciones qne en él se encuentren, y ordennr{1 en seguida, las operaciones 
y en el mismo acto las hllt{i abrir y pllra lii entrt•ga <lel dinero y la adjudi
leer pítblicllmcnte pot PI Secretario. cación dt• los títn 'os correspondien~·s. 
Leicl11s que seno, el Presidenw fijará uu&. § único. El que habiendo he<'ho pro
hor1\ del día siguiente, para dar la bue- posiciont'S ¡mr1.1. comprar Deuda, no ('.On
na. pro á las quo ofrezcan más ventajas signare e11 el aC\to de la buena pro, ol 
ul Tesoro N!l,Cionn.l. dinero ú que monte sn compra, pagará 

5ª Reunida la Junta á la hora y en á benefü·i1, del vrodedor una multa que 
el tli1i S<'ilalados para dPcln.rar la buena fijará la Jnnt~i st>gú·1 la cntid:\d de la opc
pro, dnr.í preferencia á las propuestas ración. 
más ventajosas, como queda dicho, has- Art. 8~ Cualquier duda ó dificultad, 
ta cubrir la sul!la de dinero presentada sea de 11\ nntnraleza que fuerr, que 
nl remate., y si las proposiciones acepta· ocurra eu el acto de la subasta. ó de la 
das exceaieren al fondo do amortización buena pro, será l'l'SnPltn de plano por la 
se decidit-á &o público y en el acto, y Junta í1 pluralidad de votos, y su fallo se 
por la suerLe en los casos <lr ig1rnld nd, llevarÍl ÍI ,·!',·1·Lo rn s:·~uicl,\. 
las 11uo deben ¡m•ferirse. Art. 9" r,11 ,Junt:L publicará por la. 

Gª En estos remates ningún propo- prensa el rrimlbulo de en.da remate, con 
poui•nte podrá refüur su p1 opo:;ición m el t-xpresión dl'tallada de lne proposiciones 
lt>gnjo que contenga la Deuda, cle,pués recibidaR, <le IM que hayan obtenido la 
de pres,.mtados ñ la ,Juntn de Ct·édito buena lll'O, lle la cantidad ele dinero re
Públieo. matad1t y tlc los billetes amortizudos 

í• Los licitadorrs que obtengan Jn indicándoso la Sl'rir, número, valor y fo. 
buenu pro, y cuyos pliegos cl0 Deudl\ lio drl •. swnlo tll' unisión <le cada uno. 
consignados no contengan titulos suii- Art. 1:l. Los billetes rematados y los 
cientl's á cubrir el monto de sus propues- presenta,lns pm·;t su c1L1~bio serán con. 
tas. snfri·áu 111 p1•na del exceso en qne front11do::1 1·011 i;ns nrntrirer., y ésta!> y 
resnlt~\ perjU<lít-,ulo el Erario, por la aquéllos cnrwPlntl s to d act.o de In con-
11dmisióu, 9.utt se l1t1rú entonces, de llls front ción, formándose con los billetes 
ruás inmediatas en mayor ratl\. Et e.xce- anulados, el f'Omprohante de la partida 
so so cobrará en dinero efe<·tivo, ejecn- que ha de 1J11tampars~ en la cuenta de 
tiv1L y aclminist~Rtivamente. Crédito Público. 

8ª La Jnntll hill'á seguidamente lns Art. 11. Los billetes de la.Deuda Coo-
coufrontacionl's 1•ntre los billetes pre- solidaclu trn Irán In siguiente forma: 
sentados y sus matrices, y 111 encontrar· ''Estados Unidos dt· Venezuela.-Dencla 
los conformes, cnncelnrá los unos y las Consolida<ln tlt'l ;; p8 anual.-St,ria
otras y ordenará f,, la Tesorl'ría del ramo I Folio-Número- Yalor. - Los Estados 
el inmediato pago de la cantidad rema- Unidos de Veuezueln reconocen como 
tado, á los que hubieren alr.anzn.do la Deuda Nncionnl Consolidada. eon el· inte
llueu1\ pro, devolviendo 6. los demás lici· 

1 
rés de ;; p8 1ullrnl n favor del portndor 

ta.dores sus respectivos legajos de Deuda. la cantidad do B ..... . 
Art. 7° Todo particular tiene el dere- 1 Para el pago ele los intereses y amort.i-
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zaci6n del capital se destina el producto 
del 27 p~ de las 40 unidades de la 
Renta Aduanera, aplicado al Crédito 
Público lnt.erior por la. ley <le 30 de 
noviAm bre de L872, ~obre dist.ribución de 
aquella.-Caracas etc." 

§ único. Estos billetes llevarán <1u¡.,o
nes de intereses que Rlcancl'n hasta tres 
años después de la fecha de la emisión 
y serán precisnment.e fir.madoR por E>l 
President.e y los vocales de la Juntl\ de 
Crédito Público, y marcados con el sello 
de ésta; pero talrs operaciones oo po
drán nunca verific»rse, sin que se haya 
firmado previamente la correspondiente 
partida en el libro <lestinaao al registro 
de la. emisión. 

Art. 12. P1:1ra 111 emisión de los bille
ws de qne habla el Artículo prtlcedente, 
su observarán las siguientes reglas: 

1 ~ Se llevará un libro ,de eruisión, por 
ordt>n cronológico. y en cada partirla que 
E>n él se estampe St' expri>s11rá el nombre 
v 11pelhdo del uc,eedor, In cl11se de den
da que se couviel'ta ó se cancule, los bi
llPtRs que St\ emitan, la seri~, núme~o y 
valor de cada uno, y el fobo del I\Sten
to de su emisión, citándose en éste el 
expediente que Je sirva <le comprobante, 
y que lo constituirán los liillt'tes perfo . 
rarlos que se hayan convertido ó mrnce
lndo. 

2~ Cada partida se firmará, no soia
men~ por los mi,•mbros de la Junta de 
Ct·édito Público, sino por el .ac1·eedor ó su 
apoderado legul, como prueba. de habet' 
l'tlcibido los billetes á que ella se reftt"re. 

s• La emisión lltl hará 1\ voln11t11rl de 
los acreedoree, en bill11tes <le t5.0ú0, 
20.000, 15.0U0, 10 U00, 5.000, 2.600, 
2.000, 1.500 y 500 bulívare~, c,m crnpn11es 
<le i11tereses; y c11<111 uno dP. Psos cupones, 
(~ mús do exprctiar el 11(1111ero <l<•I l>ille
te á que cMre'lpoudt>, te111lrtí. impreso en 
el coutro el sello de la Jnnt11. 

4~ Por las cantiuudes menot<'S rle 500 
bolívures se expc,iiní11 billt·tt"& <:011 1-l 
norubre de Ju·stos, q111i 110 clel>,•n g 11-ar 
interés, y cu1111do el 11creedor reúu,~ la 
s111118 suliciente pum completur n'g11110 
de los valores que los ganun, la P/CS811· 
ta,á á la Junta par., el cambio. 

5ª Los billetes rle un mis11,o valllr 
serán numenulus formando SPrJe, de,;,ltJ 
el número primero lwsta el último qne 
se ern it11, y t,entl rá II anotarlo- el fnl io del 
Jil>ro en que conste su emisión. Los rea
tos .s~ em1.tirá.11, fornrn11do una eoli. serie, 

y llevarán la anot11ci6n pr?Vf'n ida 1111ra los 
billetes enteros. 

(jª Se fornum\n libroi: rle hillt ti-s ·pura 
cada serie: y cnando dichos ·billt•tcs so 
corten paru entregados i los i11ten•s:1dus, 
se dPj:1rá constancia !111 til resp<·ctivo t11-
ló11. de su número y v11l11r y dél folio ,l.ol 
libro en qu.- estuvieni ase11t11clll la p11rt1d11 
de iu eiuisión. 

7• Además rl1>l Regist,o do rmi:sión 
,le qne tr11ta 111 1egla 1•, la Ju11t:. "" 
Cró,lito Público lle•11r:í. todos los qne 
crPa u.-c,•sariO.i par11 el mejor ord.-n y 
ciar d11d en lu~ ai¡untos que SP poneo tí 
su cargo, y t·speciaJm,..nte uno eu que 
conste l11 serie, n ÍtmPro, ful iu riel 11sien · 
to ·de <·misión y el valOl' tltJ 1·11da 11110 

~e los billetes l'Dliti<los, y .11! 11111rg1•11 ,,J 
nombre <le 111 perwna que los reciba, el 
número dt•l r.omproba11to y la ferha de 
In respectiva pal'tid11. Amortiz11d,1 qm, 
Sf>a cualqniera de los billl!-tes se l\not,a. 
rá en la parte opurst,1 y en lá colum
oa correspondiente fa fo<1ha de su can
celación, expreSRndo el mo~iro qae 
lit causa. 

8~ Cuando un ci.11nbio de billetes de 
Deuda. consolidada por otra <le nut\va 
emisión, 110 p1Ídiere hacerse en el neto 
l'n qne el te1Jedor presen_oo sus bille
tes, si él quisíere dPjarlos en poder 
<le 111 Junta, é~ta le dará un ri>cibo 
marea.do con sn áPllo, firmado por el 
Prrsideute y Voc,d,,s, y t>specific1mdo 
aquellos por sus vHlot'es, series y nú
mHros. 

Art. l 3. Los gnstos ¡,nm la compra 
de libros, impr, sión dtl bil!t•ks, publi
caciont's por la prénsn y todos los .de
más gua cause lu Pjecución de la pre
seote 1,-y, se harán dul producto del 
27 :pg dPstinado P,Or- la lq al servi
cio dd C1·éd1to PubliCIJ Intl"rior, · pre
via la aprobación clel Gobit'rno por 
6rg:1no del Ministro del ramo. 

Art. 14. Pneden constituirse cou la 
rleuua consoli<lnda <le! 6 pg circuluntt-, 
l11s fianzas que hayan de J>rPst,11r los 
empleados de Hl\ctenuii y e cualquier 
otro ramo, á la rnta á que so hubirrc 
hecho el último remat1•. La misma 
deuda y á la misma rota se admitirá llll 
pago de tierras baldías en conforn>i
darl con la ley de la materia. 

Art. 15. Cuando por falta de pro· 
posiciones deje de efectunrse algún -re
rn11t.e 

0
mensual de los qt•e t>Stabl~ée el 

art. 5 de esta ley 6 quedase al~ún 
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excedente del dioero que se saque á 
remate se sumará con el que deba re
matarse eu el mes siguiente, y si al 
término de c11d,L año uatur,d rxistiero 
11lguna cantid11d que no se hubiere re-
10atndo, el Eji.:cutivo Nacional ló par
ticipará al Congn'so en su l'Nrnión 
:wóxim!L parn. qutJ restwlva lo qne sen 
convementr. 

Art. 16. En el CH.SO pt·evisto en el 
m·t. 8~ Ley VIII ,lPI Código de fü1-
cicuda, 6 set\ cuando el ¡H·oducto d11 
hL renta f:'u u11 aüo económico, no al
cauce á cubrir los gastos presupues
tos para el mi:-mo lli1n, el Congreso, 
previo informe ilel Ministro de Hacit·n 
da en que determiut:1 el mo11t1mte total 
del déficit, con especificación ele los 
Mpitnlos de li\ Ley tle Presnpuesto á 
cine cotrl?sponde, iuelnirá la suma á que 
Hlcanee dicho déficit, en el Presn
puesto correspondiente al aüo siguien
te para que so pague p<H' cloz,was par
tl•s mensuales. 

Art. 17. Los tenedores <le Deuda 
consolidada coi-tilrán de sns billetes 
los cupones y los presentarán á la 
JuntA. do CréJito Públi.co, pam st~ pa
go en cad!\ mes VM,:1do, acomp1i111\11-
dolos con una rl'lneion, en que se ex-
1•rt>se su numerirnión, sn número y 
v,.lor, y qne feclrnrá v firmará cacfa 
tenPdor. La ,JnntJI. hni:ft un modelo de 
ec:;ta rd11C'ión, que pnblicará en los pe
riódir,ós, y fijará eo In puerta del sa
lón eu que se hace su pago. 

§ único. Los cupones !.e pagarán 
también en esta mi:;ma forma en las 
.Agencias del Bi\nco de Venrzuela, las 
q111:1 después lle haberl"s pagado los 
ramitirán 111 l'l'fl·rido Bauco para que 
cargue su v1\lor á hi <menta de la 
Tesorería del C1·Mito Públi,•o y los t>ll· 
tregua á ésta.. 

Art. 18. La Junta publicará p,,r IR 
prensa en los primeros días <le cada 
mes, una cueutn demostrativa de los 
fondos que en el precedente hubiere 
percibido de los apartados legales, y 
de su eorrespondieot,i inversión. 

Art. 19. Las coellt,as del Crédito 
Público se cortarán el 30 de junio y 
el 31 de diciembre de cach año, con
forme al Decreto da ContabilidaJ Na
cional; sus libros serán precisamente 
foli11<los y rubricados por el Presiden
te del Tribunal de Cuentas, y dichas 
r,11entas serán examinados, con excep-

ción de la de Caj11, en la oficina de 
la Junta <le Crédito Público. Pat·.1 
cumplirse este deber en cada cHso, de~
pués que la Saht de Examen teng11. ol 
aviso, que á más t11rdar debPrá <lárse
le en los mestis de sctiemb1·e y febrero, 
de que aquéllas se encuentran á su 
disposición, el Contador ó examinador 
que él dl'signe, se trasladará al loMI 
de la Jnntll. donde se les pondrán de 
manifiesto los libros de lll emisión <le 
billetes¡ los libros rnutrict>s de éstos, 
los bil etes cancelados y todo:1 los dtl
más documentos <le la cuent1;1, de quu 
se trata. El mismo examen se hará 
tamhiéu en la propia oficina, cuando 
el Tribunal de Cuentas ó la Alta 
Corte Fecleral hubieren de necesitarlo 
pnra ejercer lns ntribncioues que lc,s 
señnlun las leyes 10 y 11 del Uódigo 
<le Hacienda. 

§ único. La expresada cucota <le 
Cuja St'r[\ presentada á más tardur 
por el Tcsor<Jro da Crédito Público, en 
los expresados meses de febrero y se
tiembre, á la Contaduría ge1wral para 
su correspondiente examen. 

Dir;po.~iciones romplementarius 

Art-. 20. Se incorporan á la 6~ omi
sión de Títulos del 1 pg los que fue
ren emitidos en virtu<l de los Decre
tos ele Hí de mayo <le 1878 y 13 de 
enero ele 1879. 

§ {mico. Por razón do esta incorpo
ración la suma tutal de títulos <le la 
6~ emisión no excederá, en ningún c1~
so, de los cuatt·o millones de bolív1:1-
rcs (B. 4.000.000) fijados en el artícu
lo 1~ del Decreto Legislativo de 2~ 
de mayo de l889, que la or<lePó. 

Art. 21. Promulgada que sen esta 
ley, el Ejccuti-ro ordenará una uuev,i 
edieión de los títulos de la Gª emisión 
i~nal á la cautidatl que se haya 11mo1·
t1zado por remntei;; y la Junta de 
Crédito l'úhlico procederá á cambi-lr 
con éllos los q11e por esta ley lle lo 
incorporan y el exceso hasta comple
tar los cuatro millones de bolívares lo 
aplicará al pago de los créditos que 
fueron reconocidos y no pagados con
forme al Decrtt,o Legislativo de 22 
ele mayo de 1889, qlrn orJtmó dicha e
misión. 

Art. 2Z. Lfl. ,Junt.;1 i>vi1ríi en un 
libro destinado 111 efecto un registro, 
por orden cronológiro, da los camhios 
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y pngos que hiciere, en que s_e expre
s1• . lil frcha de la inr,orporl\món y el 
v.,lvr, i;crie y número ,lo los Títulos 
incorpor8dos. 

Art. 23. Los Títulos á quo se re
fiHren los llrtículos !interiores. comen
z1.1rán ú devengar int"rés desde la fe· 
cha en qne const"R su incorporación 
en la. t>ntisión circulante. 

Art. 24. En la ejecución y cum
plimiento de esta ley, si, tendrá co
mo regla invariable que la Deuda cou
wlidada interllll del 5 p8 no podrá 
Pxceder en ningún caso do los cua
rent1\ millones de bolívares (B. 40.000.000 
fijados como máximun en el art. 3° 
de esta. ley y en l11s anteriores. En 
consecuencia, los créditos que se rooo
uozcan t>Xct>dieudo de <licho máximun, 
no serán convertidos sino gra<lua.lmen
t.e, según el ordt>n de sn reconoci
miento rt>spe<:tivo, como lo permita. la 
disminurión que sufra la Deuda en 
virtud de su amortización mensual. 

Art. 2G. Queda facultado el Ejecu
tivo No<'ional para 'dictar hs disposi
cionPs rcglameutariiis que tiendan al 
mejor cumplimiento de las prescrip
ciones rle rst!\ ley. 

Art. 26. Se deroga la ley de Cre
dito Público de 29 de abril do 1885. 

Dado eu el Pala<'io del Cuerpo Legis
lativo Fledcral, en Caracas, á 26 de junio 
de 1891.-Año 28 de la ley y 33 de la 
Federnción. 

El P1·1•isidente de la Cámara del Sena
do, 

(Firmndo) 

L. LEVEL DE GODA. 

El Presidente <le la Clunnm de Diputa
dos, 

(Firmado) 

S. CASAÑAS. 

El Sec1·otario de la Cámara del Sena
do, 

(Firmado) 

Ped1·0 Sederstromg. 
El Secrc-tario de la Cámart\ de Diputa

dos, 
(Firmado) 

Luis .A. Blcnico Plaza. 

Palacio Federal en Caracas, á 8 de 
jnlio de 1891 .-Año 28 de In ley y 3~ de 
la F ederamón. 

Ejecútese y cuidese <le su ejecucióu. 

(Firmado) 

(L. S.) 
R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de 0rédito Público, 

(Firmado) 
JOSÉ TADKO MONAGAS. 

4945 

RESOLUOIÓN por la cual se declara nulo 
y de ningún valor ni efecto, el contrutc 
cP.lebrado el 8 de de enero de 1888 con 
Napoleón l)omini<:i, represent,inte de 
The Veneimelan Oil Company de Nue.va 
York. 

Estados Unidos de Venezuola.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza. Territorial.-Caracas: 8 de julio 
de 1891.-28 y 33. 

Resuelto: 

Vista. en Gabinete unn solicit111l del 
ciudadano José Bo~ardo en b cual 
pide la caducidad del cont.rato cele
brado el 8 de enero de 1888 con ol 
ciudadano Napoleón Dominici, repre
sentante de The Veneznelan Oil Com
pany de Nueva York para explotar, 
refinar y exportar el petróleo y los pro
ductos de éste existrntes t'll el territo
rio venezolano, y teniendo en ronsicle
ración que por el articulo 4• del ro~e
rido contrato se fijó el plazo de dos 
años para llenar á cabo su ejecución 
y que dicho plazo espiró desde el 8 <le 
enero <le 1890 sin que ésta se hubiera 
efectuado¡ el Presidente de la Repú
blica, con el voto del Consejo Fedoral, 
resuelve que se declare uulo y sin nin
gún valor ni efecto el mencionado con
trato. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

NICOLÁS ANZOLA. 
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